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19199 RESOLUCION de 15 de julio de 1992. de la Dirección
Ge·neral de Trabajo, pur la que se dispune /1.1 inscripción
en el Registro.v publicación del texto del Convenio colectivo
de la Empresa «Mahou, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio colectivo de la Empresa «Mahou, Sociedad
Anónima», que fue suscrito con fecha 14 de mayo de 1992 de
una parte por el Comité de Empresa en representación de los Trabaja
dores y de utra por la Direccion de la Empresa en representación de
la misma y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90 apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo del Estatuto de los Trabaja
dores, y en el Real Decreto 1040/198 L de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios colectivos de trabajo, esta DJrccción General
de Trabajo acuerda:

Primcro.--Drdenar la inscripción de dicho C'OIl\enio colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Uirectivo. con notificación ¡j

la Comisión NegOCiadora.
Segundo.-Disponer su publicación en el «(Boletín Oficial del Es

tado».

Madrid, 15 de julio de 1992.--La Directora general. Soledad Cúrdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «MAHOll,
SOCIEDAD ANONIMA»

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones gcneraks

Artículo l." Ambito territorial, jimciona/ v persona/.- La~ estipula
cionL"s del presente Convenio, afectarán a toao el personal de la Em~
presa {<Mahou, Sociedad Anónima):;, dedicada a la f¡tbricación v comer
cio de cerveza que preste sus servicios en el Centro de trabajo que la
misma tiene actualmente establecido en Madrid. o que establezca en
el futuro en cualquier parte del territorio español

A los efectos de aplicación del Convenio, las condICIOnes pactada~

en el mismo fonnan un todo orgánico e indivisible y serán consIderadas
dobalmente.
- Art. ]." Vigencia, revisión y prárrolJa.--EI presenh.- Convenio ten
drá ekctos desde el 1 de cncro dc 1991 hasta el 31 de dicicmbre dI.:'
1~3. -, .

Las condiciones ~conómicas pactadas serán las qw.: se indican en
las COlTcspondientes tablas salariales, que se adjuntan a estl' Convenio,
como anexo 2, para el año 1992.

En el caso de que el Indice dc Precios al Consumo (IPC) establecido
por el INE registrara al31 dc diciembre de 1992 un incremento su~erior
al 9 por 100 respecto a la cifra que resultó de dicho IPC al _11 de
diciembre de 1991. se efectuará una revlsión salanal por la di rcfl~ncia
tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia. Tal incremento
se abonará con efectos del 1 de enero de 1992 y para llevar a cabo se
tomará como referencia la tabla salarial utililada para rea!i/Jj' los au
mentos pactados para 1992 (tabla alio l lj91 )

La revisión salarial, en su caso. se abonaría ('n una sula ve! dllr'Jnt\.'
('1 primer trimestre de 1993.

Para 1993, se negociarán, únicamente, salarios y complementus SiJ-
lariales. .

El Convenio se considcrdrá prorrogado por pl'rívdos anuaks si nlll
gUlld de las partes contrdtantes formulase por l:scntn solicitud de dc~

Ilullcia ante la autoridad laboral con tres meses de antelación, conlt'
minimo, a la conclusión de su vigencia (31 de dicicmbre de 1(93) o
a la de cualquiera de sus prórrogas, en su caso

Snlicitada la denuncia de este Convenio, las deliberaciones se illJ
ciarán a partir del l de enero del año siguiente.

Art. 3." El cálculo de los beneficios económícos pactados en el
presente Convenio ha sido efectuado de ((Informidad con las nOl1nas
k!.!.ales vipcntes.

~ :\rl. 4. Abso"rción.--Las retribuciones del trabajo, tanto en (~om:cpto
de salario base como de sus complementos. en cuanto fuesen superiores
a los mínimos establecidos con carácter general en este ( 'onvenio, pue
den. S('f ab:sorbidas y ¡:omrcnsadas en su conjunto y en cómputo anual.
con las que se fijan en e mismo. .

TambH~n se compensarán o ahsorberán [as nuevas condiciones que
se implanten durante el período dI: vigcncia de CSI(' ai.:ucrdo. por d¡s
posiClon legal de obligado cumphmiento.

Se entenderán, como mejoras, todas aquellas condiciones qUL' l'XCC

dan oe las mínimas obligatorias, cstable¡:idas por la lcgislaclón vlgenk.
t\rt.5:' Revisión.-La Representación SOCIal podra pedir la revisiün

del. Convenio si, por disposiclón legal de cualquicr rango. se establecen
mqoras para los productor(~s de' la Fmrr('~a que al compensar o absOl~

ber d conjunto dc las contenidas en el mismo, motiven la anulación
total o parcial de 105 bCllcfícios que ('n t'l se (:um:cdcn. entendiéndose
corno t~\les las quc cxccdan de los T¡-~i,nimos obl!g:lforios. P!ir<! que pueda
ser :::::'llmada. como causa de r¡:Vlston, la anUlaCaH] parcJal de los bc~

ncfi\.~loS, considerándolos en su conjunto. habrá de ser supenor al 10
por ¡00 de los mismos.

Asimismo, corresponderá a la Empresa el dcrecho de s.olicitar la
revisión del Convenio antes de que expire su ténnino, si el coste total
del personal y Seguros Sociales resultara incrementado en un 10 por
100 como consecuencia de mejoras implantadas con carácter obligatorio
o por modificación de las cuotas o de las bases de la Seguridad Social,
Mutualismo, Desempleo, Fonnación Profesional. etc.

CAPITULO II

Ol'ganización del trabajo

Art, 6." Jornada. a) Respetando lo pactado en materia d(~ jorna
da, esta scrá para 1992 de 1,794.27 horas, a razón de 40 horas sema
nales dc lunes a vil.:rnes. ambos inclusive, en régimen de trabajo de
jornada completa y continuada. Dado que al distribuir las 1.794,27 ho
ras, en jornada de 8: horas diarias, no se cubre el total de días laborables
del calendario laboral por una diferencia de 32 horas. se establece que
estas 32 horas se consideren como cuatro jornadas no laborables y
retribuidas.

La jornada de trabajo para 1993 será de 1.786,27 horas. a razón dc
40 horas semanales de lunes a viernes. ambos inclusive, en régimen
de trabajo de jornada completa y continuada. Dado que al distribuir las
1.786,27 horas. en jornada de 8 horas diarias, no se cubre el total de
los días laborables del calendario laboralJ?or una di fcrcncia de 40 horas.
se establece que estas 40 horas se consideren como cinco jornadas no
laborabks y retribuidas.

b) Para el personal Admjnistrativo y Subalterno la jornada para
1992 y 1993 será de 35 horas semanales. de lunes a viernes, ambos
inclUSive. en régimt'n de trabajo efectivo y continuado. Para este per
sonal se establecen cuatro días no laborJ.b1cs y retribuidos para el año
1992 y cin(~o días no lahorables y retribuidos para el año 1993.

Los cuatro dias no labnrablt's y retribuidos para el afio 1992. se
disfrutarán dc manera consci.:utiva en tumos dislnbuidos en los meses
de noviembrc y diciembre y los t:int:o días para el año 1993, se dis·
frutarán también de manera consecutiva en turnos distribuidos l:11 los
meses de enero. febrero, noviembre y diciembre, turnos cuvas fechas
serán planificadas por la Fmpre:-.a. . -

En el supuesto caso dI.' que al disfrutar los oías _no !aborabks y
retribuidos de forma con~ccutiva antenúrmente cnulluados. se diese la
circunstancia de que uno de eso'l- días fucse fcsti\o. dicho día festivtl
se computará a tndos los cfectos como uno de los días pactados nu
laborables )' retribuidos pl.'ro abonándose como día doble.

Art. 7." .lomada. furnos r hurario_, de traha/o_ Respecto a las ma
tcrias que comprende csh.: enullciado, y ¡:n rdariún c(~n las nOllllas
vigentes aplicahles a las mismas. se pactan la" Siguientes- particulari
dades que deberán interpretarse de confoflmdad con lo señalado en d
artkulo antl.:rior:

1." Lo... tumos de trabajo :';(' JnH:l<l.rún a las sic1t.: horas de la mañana
y línali!arf!. cl_ últinlo turnó oC los de la tar~c a las vC'intitrcs horas:

l.as e\cept'wncs ti c:-tos horanos se rd1c.Ftn en lo... cuadros hOfi\r](lS

que se pactan para (ada una de las si..'ccioncs
Las nwJificariones posteríorc:..; que pudier¡in producirse por ncces¡·

dades impenosas- dd pnKcso de prodUCCllllJ o r\)r causas de fuer/a
mavor se someterán a la autondaJ labmal.

-Para d establcril!1i-..:nlo "le turnos.:n d c.:n!m de Trabajo de Alm'cra
y nuevos cen1ros que pudIeran cn.:ar:-c en el futuro sc sl.'guirá el SI
guiente procL'dimientp:

a) N('gociación con d Comité de Emprl'~,L

b) Caso de no IIcgar a m:ucrdo. ~e estaró a lo dispucsto ('Il la Ll'·
gislación vigente.

2." Cada turno dc trabajo tendró una duración de ocho horas de
trabajo ef('divo y cOl1tinuadó.

3 {) El pasunal sujeto a tumos. en tanto csk adscrito a la jornada
de ocho horas de trabajo efectivo y continuado. devengará un comple
mento por compensación de los cuarenta y cinco minutos del ticmpc>
de cormda, que se abonará por jornada tmbajada en turnp dc ocho horas
efectivas v continuadas y será aplicabk a las categorias y ('on la~ cuan
tías tjue ¡íguran en las tablas que se adjuntan como anexo número 2

DIcho ('\Implemento se típíhca como un cumplemcnlo por cantidad
d.: trabajo cuya denominación será ({('ol11plemí..·nto di..' Trabajo FIC¡:t\vo
y Continuadm).

Fste ('omplcmcn1ü se pt.::rclbira por días cfectivos trabajados. Si, pOI

absí..'ntismo, no se realizase la mitad de la jOlllada completa pactada.
no se pcrclbirú dicho complemento. Siendo la jomada de 40 horas Sí..'~

manales.
El per~ollal tle reparto que cste pCndll:nlc de traslado por mcapacidad

cohrará el complemento de trahaJo efectivo y cominuado.
4:' Los horanos para: los dlst¡nto~ tumos. SI: empulmarún (Íl: tal

lórma .que entre los- IHismos no existan tiempos muertos y \.jucdc, en
cllalqmer caso. garantrl<ldo d ri...'le','o,

5." l.us tunHl." de trahajo senin comunicados con tIempo suficientc
a los trabajadores y como rnil:-.:imo d:llc\;;::S de cada semana.
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n(x;csidadc~ C¡.ll1h:fc ia!cs, de organi/;lclon, producción y campana pcr·
mitan, estabk;ciéntit',"L~ par<-l los meses ótadQs, en cualquier caso, el
disfrute de vacacmtlcs para el SO por 100 del per,>ona!

Las vaC<K!OneS se disfrutarán en ocho meses (marzo, abnl, mavo,
junio, julio, agosto, ~\;.'ptíembrc y octubre): ;;;i algún trahajador, q.u~ le
c01Tespondan sus vacuuones \..'n los cuatrO meses de verano, qUIsiera
disfrutarlas \,~n los m~'sC''' <k enero, febrero, Ilovlemhrc "" diCIembre, las
solicitará a b Empresa. qmen deódírú si las tonel'dé o no. Caso de
disfrutarlas en alguno dc los cuatro mcses citados, ':i únicamcnt..: en
este caso, percíbirá una bol'ia de 35.092 pesetas.

A partir de 1!)91, ¡(l~ ljlK' dcb¡e-ran disfrutar las vacaciones, según
el ~u3drante, cn el me" de diciembre. al haher sido tnLdadadas aquéllas
al m\.'s de ";ai~,r¡), ;1CTcihirán. únicamente en esk ..:a">o y. mientras dure
dicho cuadrante. b boha de 31.000 pesetas.

Cualquier trahajador podrá cambiar con otro de ia misma catc~oría
o ..,ccclón Sil oerü;dn '.k vacaciones, prevIa autorízacion dd manao.

rguallllcntL: so;: p"drá cambiar 1S días de \acacione.; con l)tro traba
jador tic la mi:,ma "t:ccióo. Ci.ltegoría y pllesto dc trabaío, prcavisando
'con un mes de ,-H1tc!unón

Las vacaciollO;::-., el p<liiir de FN3 seran dI..' un mes natura! i:omplcto.
es di.xir, que se tlHcl;.m.l.1L en todo caso. el día uno de caua mes y
finalizarán el último día de dicho mes, V iodo ello con independencia
de que tanto el di,'! primero como últi1Í1o del mes s~an lanorablcs o
festivos.

La Empr\'~sa estudíara las 'iituacionc':> de bajas médicas con hOSpitk
hzaclón o de má'> dc 15 días durante el período de, vacaciones. De
dceidir aquélla yue el trabajador disfmte dichos días, estos se llevarán
a cabo dentro de los mes(~s de enero. fenrcro y noviembre- y en las
fechas por aqui'lla lmhcada.

Ambas partt:;;, h3!lpa¡;tildo un cI.¡;¡dntnlL' d..' vdGKioncs, com,' míni~
mo, para ocho ai'íl)~ t,l lJS7 a 1994)

Art.12 Plus de trabajo noc!umo -·Como conscl:ucllcia del El1tículü
anterior. si por necesidades de (~ampafia, producción (\ \Cn13 fuera ne
cesario. a juicio de ia Empresa, la realizaCión de ~umos dl' noche. en
las s..~cciories de Embotellado v Barriles, éstos podran realizarse durante
seis meses, dentro dC' un páíodo de ocho. d elección de la Empresa
(marzo a octubre). En c;;:las condiciones no s\,' pudra ulili/.ar la no\:he
en trenes o fonnalOs de ii~ o 1/3 fetornablcs: SlI1 tener saturados todos
los trenes que cnvasan estos productos en turnos de mmlana y tarde.

Asimismo, para que se pueda trabajar cn turnos dc noche en cada
uno de los productos re:;tantcs (retumables ° no rdomables) es obli
gatono que el trcn o !renes que puedan envasar c.'.os productos y for
matos nect'sarins, estén trahajando de mañana y tard('. /\ todos los efec
tos se exceptúa el tren número 8.

SI, por neí..'esidades I..·xtraordinarias, híC1cra falta implantar los turnos
de noche fuera del periodo y circunstancIas establecidos, se clcctuara
de mutuo acuerdo con el Comité de Empresa.

Todo el personal que Je~arr(l!le su trabajo entre las vcil11 ¡dós lloras
y las seis horas del día siguieme, refclbirú un plus de nocturnidad, a
tenor de la taola qUl' se rdieja en e anexo númenJ 2, para su calcgoria
laboral o la de superior categoría que circunstancialmente estuviera de
s.empeñando. incrementada con el porcent;:¡jc ,..:;orrespondiente a su an
tiguedad. Dicha tabla com::spondc ¡l las cantldad..,s i../UC sc abonaban,
por este concepto, 1...'1 31 de Jiciembre de 1979 y ~uc cn dicho ailo se
t~alcularán aplicando lo que preveía el artículo 2.. del Convenio que
estaba vigente en 1979.

Quien en el período de! tiempo inchcado, para el plus de nudumidad.
trabajase un máximo dl~ cuatro hora" perclhira el mt~ncionado plus,
únícamente, sobre las horas reahn\.~nte trabajadas cntr.: las veintIdós y
las seis horas: Si d número de horas traoajadas en dicho intervalo de
tiempo excedIera (k tm:tro. el plus de nocturnidad lo percibml por el
total de la jornada normal pactada.. .

Art. 13. floras extraordinarias.' SI..' c-onsldcrarún h()ras extraordi
narias las: que excedan de bs señaladas para la prt'slación dd horario
nornlal en jornada nOlmal y continuada.

Las hora..., '.::xtranrdinan3s s'.:rán abonadas ron un aumento del 75
por 100.

La hase para el Lálculo de] importe' d(' las horas extraordinarias y
de sus recargos, sera el s;l!arin hora pactado d(~ mutllo acuerdo t::ntrc
!as partes y que figura en 13s tahlas que como anex.o numero 2 se
acompaña a esll.' (oll\Tuiv

Estos salanos ",('ran l1lcn':Blcntados en su base .:on los pluses de
3ntigüedad ;¡ que cada trabajador tl.'l1ga den:c~o. de nmforlllidad ..~on
lo pn.'vcnido en el artlcu!o 21 de este Converllll.

En lo rcfercnl(; :11 número de horas c-xtraordinaria-.; a realizar. SI.:

I..'itanl a lo díspue:-;h'. ~ll rcs¡')ccto ~'n ~,~ legislat:i,ór: vigcntl.'. .
A11. 14. ¡'.sea/afonc.'. ..d Dm'CclPn de !a bnplCS<.-l r("(betar.: el cs·

calafón del personal J ,"'-1. serVicio. con scparación de !os grup¡y; qul.' lo
lIltegren, teniendo ('JI (w;nta, para la cllio'.:ación l~n -:1 1111:.->mü, hh ~\
guicntes L?xtremos:

6." Cualquier trabajador podrá l,:ambíar su tum.) con otro cümpd
¡km dc su misma categoría y sección, autorizando. dicllo cambio, W
inmediato superior.

7.° Siendo. en todo caso, los homríos de trahajo, dcscntos antc
rionl,<:ntc. de trabajo efectivo y continuado, a efectos de control de
puntualidad para todo el personal, éste fichará la entrada al puesto de
trabajo a la hora en punto en los relojes de control de su scc¡,;ión, y ia
sahda del mismo no antes de 5 minutos (5 ro.) de la hora de finaliza ..
ción, I.lucdando, en todos los casos, gJrantizado el relevi.'.

8." Se cstabicce, en toJos los caws anteriormente dc\crilos. una
tolerancia máxima de puntualidad de treinta mmutos {JO Ill.) Jlj~:;, pcr··
mltiéndo'-'c. hasla dos faltas de puntualidad al mes d;: Ji¡,;z minutos
(10 m.) y ~;anclOná.ndose toda falta superior o igual íl qUHlce minutos
(15 m.).

9." Asimismo. la Empn,:sa entregad la.. listas d.: p~f'¡oHal de rnan
k~nimicnto en las distintas secciones de fáhnca en que b;tas existan.
indicando sus turnos, horarios, libranzas, etc.

10. El sistema de funcionamiento del régim~n de tr:ib;\Jo de turnüs
\':spccialcs está desarrollado en el Acta número 10 d<..' la Nt:l!.ociacíón
Colectiva. ~

I L Se establece la organización de un tumo noctul1lo l'!1 t:nvasado
de botellas (con perso~al volun~ario) ~on el fil~ ~e. ql;l~ lu dlc~eía del
pnmcr turno de la manana sea inmediata a la InIClaCIOn de la IOmadti
de trabajo. -

Art. 8," Exciusiones del régimen de la jornada normal de trahu
¡(l. l. En el caso de los trabajadores cuyas actividades consístan en
poner en marcha o cierren el trabajo de los demás, s.: estará a lo Jis
puesto en las vigentes disposiciones sobre jornada.

2. El .p~rsonal de distr.ibución y .reparto, .mientras cslé adscr~lo a
estos serviCIOS, queda exclUIdo del rcgImen de Jornada nomlal, en VIrtud
de. las compensaciones económicas pactadas con la Empresa y deno
mmadas pnmas de venta, con las que se compensan las caracteristlCas
inherentes al servicio de reparto.

3. Los Inspectores comerciales (de venta y reparto), cn tanto estén
adscritos a estos servicios quedarán excluidos del régimen de .lomada
nornlal, en virtud de las compensaciones económicas pactadas con la
Empresa y denominadas primas de venta, con las que. entn.: otros con
ceptos, se compensan las caracteristicas inherentes a los servicios de
I..'Sbl catL:goría.

Art. 9." Plus de mlaci/m de tarde y noche." St.~ ..~stablccc un plus
de rotación en cuantía i~ual, por categoría, a la quc figura ..~n el anexo
3 quc se pl'rcibirá por dla efectivamente trabajado en jornada cumpleta
en tumo de tarde o noche, en régímen de rotación de tUrnos. hn la
organización de estos turnos se tendrá en cuenta la rotación de los
mismos, a fin de que ésta sea lo más homogénea po'Sibk.

..\ efectos de este artículo, se considera tumo de tarde el que se
inicia a partir de las doce horas en adelante y tumo de noche, el qut:
se inicia a partir de las veintitres horas.

Si por absentismo no se realizase la mitad dI? la .lomada l'nmpleta
pactada, ese complemento no se percibirá.

Art. 10. Remuneración obligatoria de domingos v fiestas. Tüdos
los productorcs tcndrán derecho a pcrcibir el salariO íntcgro del domin
go, festivo o día de descanso semanal obligatorio.

('l!ando ,se solicite que el personal tr~baJ.e un dorr~ingü o d~a fes~lvo
lendra un dl3 de descanso en fa semana sigUiente o mas tarde 5.1 mediara
paclo,. en compensación. y percibirá la retribución doble t Saiario Base,
Plm. Convenio y Antigüedad).

~er~ d~ libre aceptac.i~'m por parte del interesado trabaja.r c.n domingo
(1 tIJa !CstIVO, a excepclOn oc los productores de m:UlteTlJmh;~nto, con~

servaclón n vigilantes.
('uando para prevenir o reparar siniestros u otros Jaüos eXlraonli

Darios y urgcntes se precise que. uno o varios tumos irtü?ajen ~'n do
mmgo o festivos, se informará al Comité de Empresa, ahonnndose dicha
Jornada como horas extraordinarias al 80 por 100.

Art. 11. Período.v retribución de vllcaciones,·-Todos lo~ trabaJJ~

dores fijos,. sin distinCIón de grupo o categoria profesional, tendrán
derecho a disfrutar anualmente un período de vacaciones retribuidas de
treinta días naturales consecutivos, que debenin finnar con vcintlcuatro
horas de antelación como mínimo, a la iniciación dI.' las mismas.

La retribUCión salarial de las vacaciones estara con<;títuida por el
salano bas;;:~ más los aumentos por antigüedad, tanto urdinanos como
espeCiales, el plus de Convenio y la cantidad a tant\' alzado d\.~ 25.000
pes~tas brut.as para cada trabajador de la. Empresa. Dicha cantidl:!-d que
dara aosorbl.da y compensada por cualql.;uer otro emolumento retributivo
en qUi: pm.hcran, en su caso, quedar mcrcmcmada.-; las rdribuCloncs
(:orr~spondícntcs a vacaciones.

1~nicndo en cuenta que la actividad de (Mahou. :-;oócJaJ Anóni
m¡!';. result~1 muy afectada por d fuerte incremento d..:~ la demanda en
lo~ mese~ tic verano, lo que da a nuestra industria c¡m:icteristi(~as muy
pctul¡<~r~s, que pemlI~en enc.uadrarla, sin ningún género de dudas, entre
las cahhca.d~s cof!lo mdustna ({de campaña}), las va('ilCWIlCS de ~u per
\ona! se dlslrutaran durante ocho meses del año.

No pbstanh: cuanto antecede, la Empresa tratara ~k C',ll"\(:cdcr tantas
'·'<:!cdL'JOn.:.·..:.: en los me".~'\ de junio, iulio. agosto \i :;.(:ptKlphn." o:nmo las

I
2

4.

Grupo Lah\md
('ategoría Prnf~'(k)l~a!.

Orden de :jntigüójad en la -.:-ah:gorid
Orden, d~~ rUll!ti;l\.'lí>n. en su. caSG, .en \..'.\ ,::xamc!l de as('~ns, l.
AnlWüed:1Ü ~'i\ u~':!kt'(lnJ li'lH.:-d¡¡lla ulicnu:
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CAPITULO IV

ArL 20. .'-la/Llno hase y plus CÚlin'f1/0 -St' acw.:rda eslablec..-:r ¡ura
las dif~rentes categorías los salario:> base y plus J~> Convenio que se
transcnhen en la tabla del anexo 2 de este (onvemo.

Art. 2 i. _ Anlígüedad.--Todos los trabajadores fijos disfrutarán de au
mentos penódlcos en sus hahercs consistentes en bienios del 5 por 100
cada uno. en razón a su antigüedad en la Empresa ..

Los trabajadorcs, que el 1 de enero de 1910, tuvieran consolidados
uno o los dos pluses cspL't:ialt.~s de 7,5 por 100, los continuarán disfru:
tando. con lo que el tope máximo de aumentos por antigüedad r;::sultara
mcrementado, en (:stos casos especiales, en el porcentaje conespoll
lhente al plus o pluses especiales consolidados

Art. 22 Pagas extraordinarias oh/ígalorías. Todo el personal
afectado nOl el presente Convenio d1.5frutará de dos pagas cxlraurdína-
rias, de ti"einta días cada una, en los meses de Junio y dicit.:mbrc.

Para el dkulo de estas pagas se computará el salario base y el plus
COI1\TnIO, nüs lo~ aumentos por antigüedad.

Para tener derecho a percibIr el impor-:c ínkgro de cada una de t.:sta"
pagas, es preciso estar al servicIO de la Empresa con doce meses L·on·
sccutivos de antelación, como mínimo, en la fecha señalada, para haCi..'1
efectiva cada una de ellas. En otro caso, serán abonadas por doceavas
partes, ¡.:omputándosL' í,.:omo meses completos las fracciones de mes, e
Jniciimdose el devengo de dichas pagas el l de junio y el 1 de di
Ciembre.

An. 23. Gratificaciones e.tfraorJínarias L'.\JJfxia/es.. · Se establecen
In:s gratificacllIllcs .:xtraordinarias, en la cuantía que para cada ealego
ría se ~cñala en la tabla que figura en el anexo 2 y cuyo importe se
hará eth~IlVo dentro de las primeras quincenas de abril, agosto y octu
bre, respedivamente.

Para tener derecho a percibir el nnporte íntegro de estas gratifica
ciones cxiraordinarias. es preciso estar al serviCIO de la Empresa con
docl' meses conse-,:ulivos de antelación como mínimo, en la fecha se
ñalada, pam hacer efectiva cada una de ellas. En otro caso, senin abo
nadas por doceavas partes, t:omputándose como meses completos las
fracciones. de mes.

El deven1!ü dt: dichas paga" ~e iniciará los días 1 de abriL el i di
agosto y d 1 de odubre.

19...+ {

19.4 1
1942
1\)A,~
19..4 4

j)crcepciollcs tU} \a/aria/es

:rdhajo·

Antiglll·th:l
Plllses c';pc..:ialcs ck antJl!.Dcda,:
{ ondi, Hines pm11t'ularcs S1 101'-; huhlC1C

'.)lTIplcmcnln'> por cal1dad íI cJnilthid dl' trahaJo:

¡{LIras exh:lmdi¡larlas.
!':dnhw..:iún especial de domingos ... l'c:-;tivos,
Primas (l incentivos en general. s.i 10s hubiere
C\-:-1!Hplcmcnto por ir;Jb;~i:' cfeet!,\) \' cüntinual!o.

'Ul11pkl1ll..'lItos -le vC1\:imi':.:nto !,~l ¡(llhu,~ :->up('rior al mc~:

(ir¿¡tilicaeitHh':s exiraordínaria:- rl'gl._llJ1\:ntarias.
<. ¡rati íll..'acloncs extraordinarias especiaks.

Ayuda pO! incapacidad laborallransitoria, derivada de entCr
acc!Jenk, s('a o no laboraL
(}trJS ayudas en gt'ncraJ.

Complemento..; de- pú;:~;tll~ de

Plw, JI..' ruwóún
Plus d~' !rabaj\" nocwnhl

19.6

19.61
19,6.:'

J '),5

j i).5
¡i).5 _

19.1 !
19.) .'
19.)

19.. 7
l1lcdad u

19.8

CAPITULO III

Condiciones económicas

1,·1 Se percibirá por días efectivamente trabajados.
7." A cste único fin, se entenderá como Jornada complela aquella

quc suponga más de la ,:nitad de la jorr:tada ,día pactada.
l." UnJcamente. a efectos de un mejor ca!culo de cqe complemen

to, el descuento se aplicará al resultante di;' Ji\idir el complemento
entre tr('mta días.

4." El personal de servicío de reparto, que, haya sido declarad\)
incapacItado por los servicios médicos y esté pendiente de acoplanllcnto
en otro Departamento, percibirá el complemento de prodUi..Tlón.

5:' Estc complemento no podrá ser invocado para la modJt"icación
de.la estructura forma y funcionamiento de cualquiera de los incentivos
eXlsh:ntes en la Empresa.

An. 18.. Bases de colízaCÍón para Seguro., _)'ocíalev. /)l'semp/eo,
MUllIa/idad l' Formación Pro{esiona/.-De COnfOrlllldad con lo estable
cido en el texto refundido dé la Ley General de la Seguridad SociaL
aprobado por Decreto 20ó5Jl974, de 30 de mayo, la cotizaCión a líl
Seguridad Social se aj~stará a los.. conceptos y con las lJl11iiacione~ ~que
las disposiCIOnes antenOlmentc Citadas establecen, o con las modlhca
eiones que puedan establecerse en lo sucesivo lt'mcndo en cuenta, a
efcchls de determinación del gnlpO de tari fa que rorrespondc a cada
categoria profesional, las siguientes asimilaciOn\.'s

h. AnúgüedaJ l,:n el grupo Ltbnr:il
7. Antigüedad en la Empresa
x. Fecha de nacimicnlo.

La Di¡ccciún de la Emp,rcsa publ¡car<i '-lfludlmt..'nk ("Il el mes J,-'
tChrcfIl, emregando COpia a Cormré de Empn:);(l. d \.'scalalún pam el)·
nocilnicllto del personal y, el trabajador que se L'on~¡dcrc /Kl]Udicado.
podn.l reclamar anh.: la mISJ1M sobre el lugar quc k haya SI{ o aSlgnado

C:lSO de ser denegada su petición por la Ullb.":(!On de la Lmprcsa.
podrá acudir ante la Dirección Provincial de frahajo y de la Seguridad.
Social corn:spondientc, en el plazo dI.,' dio. lhas. !Ilmiulandu b~ <.¡}q),<l
ciones que estim;.: oportunas.

An. 15. Rcnt!imiefllos f1Jinimos. Teniendo ":0 ruo.:nla las Cari.H:kris
til.:as cspcc¡ak~s de la industria l:crvcccra. la (ktcr.nl!!ldl'iún dl..-" lus lCl

JUlllentüs minimos presenta serios obstáculos dltH..'ilcs de sah:IL HW
xim~ ('uando estos rendimientos están eondicinn,¡d.J::' por prllccsu~ bii'
quimicos no regulables a voluntad, Por t.'.',L1S cifl..'lI11slancia.", 11Cl ,:'s
posible incluir en el presente Convenio una lr¡hJa tk' rendimientos.

Mientras no se fijen las mencIOnadas tablas, 1us trabajadores están
obllgados a unos rendimIentos mínimos, atemperados <.l los profesIOna
les oc la Empresa. Si se produjese contienda rcspcdo a dIchos usos,
se estará <.l lo que el prudente arbitrio del TribUllJl (\Impelente haya
deducido de las pruehas aportadas y falle en consel..'uenua.

;\rl U:,. Todas las percepciones señaladas en d presente Convenil'
se reknrún a la jornada completa, y en tanto no ';,' estable/cm las
tablas de rendimiento mínimo, para tener dcn::(ho a la totahJ<td de las
pen::epciones, es preciso haber cubierto ínlt~gralljCJltl' ia Jornada com
pleta con el rendllllicnto habitual propio de esia Empl\'sa. Lo~ trabaja
dores que prestan servicios durante un horario 1l1fcrlOr al de la .lomada
compkta percibirán sus salarios y cornpkmel1tn~ salarialc" en propor·
cion al tiempo trabajado.

."\ri. 17. A fin de estimular debidam~nte la prOduCli\idad, redu
ciendo al m<ÍXl1TIO lus tiemp.os muertos y cl absentismo, todos los Ira
baJddurcs incluido en este COIl\'enio, a excepción dc los pel1cnCClcntes
dl SI..'j"\'i(io de Rl'parto, perClbirán el complenwnto de productividad
que Si..' dl..,talla en el anexo número 2 de este Com-enio.

Ll percepción de este complemento se condi(·ionará a bs siguientes
normas:

Beneficios sociales y otros

Art. 24. Premios a la antigüedad por 11110 so/a H'Z.. --Al pClsonal
que cumpla k¡s veinte, los vel11ticinco.. los tremta y los treinta y cinco
años de senJCio inmterrumpido en la Empresa, se le concederá un pre
mio de vinculaCión que se pagará una sola vez, dentro del mismo me:'
en que cumpla los aiios de sCI"VH.:io, con la siguiente cuantía:

A jos \-ellltc aIlos de serVICIO: )0.000 pesetas.
A los velllticinco años de servicio: 57.000 p'.:sctas.
/-\ los treinta años de serVICio: 65.000 pcsl'tas ..
A los (rl.."Jflta y cillco años d(' servicio: 7g.000 pesctas

Are 25 \egwH -le ¡'[da. fm'í.tliJc: , 'lccídentcs de Círculacián
,(i\.1ahou. Sot..'lcdad AnónnnaH. tIene suscnta desde d 1 lie jUlllt) d;
19?':4 una poJiI3 colectiva para ti_IJO el p('rsonal de rlantilkl. lÍ('

2.00q.000 de pí.':'t'laS pt.)r asegurado., ..qUl' '-'C' mant<;ndrá. durante h \ I

gcncla de I..'slc Comemn con las :,;¡gUlcnks condICIones:

A) Ljpita! a:<\egurado:
!nvahda 2.0uO.000 de pc)clas
Fallccnr;¡ento: 2.000 ..000 de pesCl,-b

"9
lO

Llriti

Pe(ccpClot1C!> salanwi'.\

Salario ha:-.:c
Plu:; ConH_'nio.
Complementos pcrsonaics:

191
19.2
1')]

Art. 19. Conceplos que ¡n(('gran la reir/hilo 'Ión Las pern:pcionl:'-,
\.'conúmicas de los lrabajadores que prestan su'" ,"c!"\')cms en «Mah(lH,
Sociedad Anónima~>, estaran integradas cxclusi\'dn<nlc por lns. siguien
t(·s cou(;eptos:

Titulado grado supclior y asimilado .
1 itulado de grado medio y asiml!ado
Jefe administración, técnicos i comerciaics ,k 1 :¡ v 2."
Inspcctorcs comerciales de 1. y 2." .....
Ofióa!cs técnicos v administrativos . .. . .
Suhahcmo de cualquier categoría
Auxiliares técnicos y administratIVos
Oficia!cs de l." jefes equipo .. oficiales l." y 2" nhn:ros
Ayudantes y auxiliares de La obrero ,
Auxiliares de 2.a obreros .
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Muerte por accidente: 4.000.000 de pesetas.
Muerte por accidente de circulación: 6.000.000 de pesetas
H) Riesgos cubiertos y liesgos excluidos, según póliJza actualmen

te suscrita.
Art.26. Juhilación v viudedad.--Sc mantiene el sistema actualmcn~

te pactado y que se rcéoge en el Anexo número I de este Convenio.
Para 1992, los complementos de jubilación son los que fíguran en el
Anexo número 3; estableciéndose una dotación para los empleados que
se jubilen durante el año 1992 de 333,2 millones de pesetas.

Tanto la aportación como la prestación a jubilados para el año 1993
se rilara cuando se negocien en dicho año los salanos y complementos
salariales.

Art.27. Indemnización por fallecimiento.-En caso de fallecimiento
de un trabajador, independientemente de la liquidación que kgalmentc
corresponda a sus derechohabicntes, la Empresa abonará a estos últllllOS
una indemnización de 25.000 pesetas, por una sola vez,

Se considerarán derechohabientes, a los efectos anteriores y con el
orden de prelación que se relaciona a continuación las siguientes per
sonas:

Viuda o viudo.
Hijos matrimoniales v no matrimoniales,

- Adoptivos menores efe dieciocho años e incapacitados para el tra
hajo, sea cual fuera su edad.

. -- Ascendientes legítimos en primer grado.
Hemlanos.
Huérfanos menores de dieciocho años e incapacitados para el lra

hajo quc estuvieran a su cargo.

A11, 28; Orfandad. ,Con independencia de la pensión que con'cs
ponda por orfandad a los hijos del trabajador fallecido, se eslablcce
una ayuda, abonable por cada hijo menor de dIeciocho años. o mayor
de dicha .::dad, si estuviera incapacitado para el trabajo y por una sola
\e/. de 50.000 pesetas (50.000 pesetas).

Art. 29, Ayuda por incapacidad laboral transitoria:
al En/ámedad. accidente comun }' maTernidad.-Los trabajadores

de cualquíer categoría, incluidos en la Seguridad Social, tendrán opción
¡¡ un complemento de retribución hasta el total del salario base'. 3nti
!!üedad y plus de convenio, correspondientes a su categürl3 laboral i.'n
lomada normal de trabajo, mientras se encuentreH en dicha sl1uación.
. L05 trabajadores qu~ devengan .,:1 complemento dl' prodUCCI~1O así
como el personal adscnto a la seCClOn de reparto, tcndran taml"Hen de
recho a la percepción del mismo a partIr del primer parte de confirma
ción. En tal caso dicho complemento se abonara desde el primer día
de la baja.

Se crea una comisión de seguimiento del absentismo con d fin Jc
que si aumentara el mismo, ambas partes comronentes dc la comisión
adqUieren el compromiso fonnal de analizar ,a situaCIón y tomar las
medidas correctoras oportunas.

b) Accidente de u·ahajo.- Los trabajadores de rualquiL"r catL"goría,
induidos en la Seguridad Social, tendran opción a un complemento de
retribución hasta el total del salario base, antigüedad y plu:,; convenio
correspondientes a su categoría laboral en jornada nomHll de trabajo.
mientras se encuentren en dicha situación, así como a los complemcntos
de productiVIdad, y de trabajo efectivo y continuado, para el personal
que tiene derecho a ellos. Para el personal de reparto, además del salario
base, plus de convenio y antigüedad se tendra en cuenta !a media de
l<.ls pnmas cobradas en lo!'> doce meses inmediatamente antenores a la
!Ceha de !a baja. Caso de que se encuentren en la situación descrita en
d artículo 7.(\ apartado 3.", último párrafo, se tendrán en cuenta los
clHnplementos de trabaJO efectivo y continuado y el complemento de
pn)ductividad.

Fn el caso de que la legislación vigente fuera derogada o modificada,
la empresa buscaría la mejor solUCIón, a fin de obtcnu el neeesano
acuerdo. en esta materia, con el comité de empresa.

1\11. 30. El personal de plantilla en situación legal de incapacidad
permanente absoluta o total tendrá derecho a una ayuda por mcapacidad
de 10.000 pesetas mensuales (12 veces al año). Dicha canudad será
mcompatlb1c con cualquier renta de trabajo.

Art . .11. Personal disminuido jisicamente. ·La empresa continuara
dcctuando, en la medida que le sea posible, el mejor acüplamiento dd
personal dc las distintas secciones de la fábnca dismimutio fisl:.::amenk.
1 ambién tratará, dc acuerdo con los organismos ofíl.,:mlc" peI1111cllh.'~.

de lograr la readaptación profesional del mayor número pOSible de (h·
ello personal.

El personal -dc la sección de reparto, con mús de clllcucnla años y
,nás dí.' vi.~inlt' traha¡ando t.~n la seCCión, deber;} st.~r camblado de puesto
dc- trah<lJo. previo irlformc de! servicio méd~co que estahlc/cá su !llca
paCldad v, en este caso, preVia consulta al mtercsado y, ttldo e!lo con
el IllISmÓ criterio y dinámica de los últimos anos,

ArL 3L La empresa garantiza a a~uellos productores que il'ng<tn
hiíos dlsl111nuidos psíquicos o mínusváhdos la pcn::cpción de la ayuda
rcr,,'jhida por tal concepto en el año anterior.

Did-¡a avuda conSIstirá '.::n el abono por una sola ve!- di.'! 100 por
lnn de 1a c¡mfidad resultante de la difcrene13 entre mg¡cs(Js v gastes

que por tal concepto .Justifique el intcn:sado, en el Oepartamento de
Recursos Humanos.

lAS nuevas solicitudes se remitirán a dicho Departamento, el cual
las tmmitará previo infornle del facullativo cOITcspondiente.

Alt. 33. Pn;stamos y anticipos especiales.
- Préstamos: A cfectos de facilitar la adquisición de vivienda pa~a

residencia hahitual y pen":lanent~, así (on~o p3l:a r('~olver aquellas Sl
luaciones de Imperiosa e I11e1UdIble nccesl~ad tamlh~lr, ~l_personal de
plantilla podrá solicitar prést.amos que, debidamente juslJlJcado:- y do
cumentados, serán trdmltados i.~n el Departamento dc Recursos Huma
nos.

A este fin se constituyc un fondo de 20.000.0.09, de pesetas..
Las solicitudes serán estudmdas pur una C0I111SI0U que estara ~nte

grada pOí un directivo de cada departamento y un representante mle.,".-
bro del Comité de Emprcsa., .

Dicha comisión se reunirá pcriódieamenh:, para es{udH~r las SOllCl-
ludes planteadas y dctcmlinar la ~oncesión o nt? de las lTIISm?s. ,

El plazo máximo de amortizaCión de las cantldades concedIdas sera
de cuatro años,

Anticipos espcci(Jles:~c establecc ant.icipos especiales h~sta el I~
nllte de 20.000 pesetas y ~~m d~Ve!lgo de mt~resc.s, para cuhnr ncccsl
dadcs de carácter pcrentorlo a jllelO de la DlreeclOn de Recursos Hu
manos

La solicitud se cursará a dicha Dlrceciún quien analizará si existe
o no necesidad perentori<;i; . . .... . ,

En el caso de conceSion del antICIpO, el plazo di.' amort¡;:aClOn ss
establece un año y se realizará en los meses de pagas l:xtn-lordinanas

A este fin se constituye un fondo de 5.000.000 de pc~elas.

ArL .34.. ,";erl-'lCIO "1t/itar. El personal IIlcorporado a tílas podra so
]¡cltar la remcorporaclon al trabajO c!1 la empresa previa o~tencíón de
la oportuna autonzaclO.n de Iu aut~nd¡]d militar ~oITeSpOndientc, slcm
pre y cuand? el pemllso. conee~ldo para trab~J3r. en la empresa. sea
Igualo supcnor a trí.'mla dlas, () t11cn que la contmllldad en la prcsta-':lOll
de! trabaJO qucdl.: garantilado.

E.I trahaj~dor que haya de incorporar<:>e a filas ~urante el tielnp\.l. d'.::l
serVICIO militar y no trabaje en la L"mprt.:sa ten~t~'a dcr~cho a. nerelhlL
duranh: dIcho periodo de tlemfO, una cantidad llJ3 d~ slcte ¡~d.pcsl"tas
(7.00fJ). por cada rnes natura de perman.enCla en lilas. ASI~lIS¡nO .~.e

abonará dicha cantidad a quienes sca~l.obJctores de conCienCia y rc¿¡]¡
CL'n servicio social su;.;tliutorio dc! mlhtar.

Art.35. ECOllOml!tiJ. La l~mpresa seguirá manil.::ni.:ndo. como hast;1
la fecha, el concierto l'on un l'conomatü, a ¡in d(' LJlll'. el personal plll'da
bi.~ncficlarse dl' mejores ;;olldu:iOlles L"n la adquls¡clún d(' mJtcna de
primera necesidad. . .

Art. 36, Renovación del carné de conducirla empresa efectuara
las gestiones oportunas a fin Je producirse la n.::novaí."lón dí.' .105 C<.im0s
de conducir, próxi.mos.a caducar, de aquel pcrsonal q~l~ lo Utillí.T come)
elemento de trabajO, SIendo el coste de cada renO\ ¡:¡elOn por cuenta dc
la empresa. .

Are 37. {!lIe/lU1I1f(l de moneda 11 pel"i.mal de cala, quc h,¡.,[.l Id
fecha vienc (JistnJtan<!olü, perllblra anualmente en cPTJeepto de- 411<:

branto de mOlwd,¡ la '- anlltfad dL" .2':;;; Vl2 pesetas
A11, .~S. Di." conformidad con lo dispucsto en el apm1ado primero

del artículo 45 de la vigente Ordenanza Laboral. se fija la cuantía d-:
las dictas, que dehcrú pagar:->c a lo~. tl..ahajadorc-s que se desplacen a
prestar sus serVicios a kJL"ahdades dlstllltas de aquella en que esle SI-

tuada la fúbnca donde tmhajcn, :'::!l 9.000 pesetas dianas. ,
En los casos en que cl trabajador puede I'q;rcsar el mhmo (.lia. dc

su salida, solamente dncnganí media dicta de 2.350 pesetas dianas.
Los días de salida y llegada se computarán para el dcvcngo de dIcta.:;
completas o .medias, scaún proce,da.

Los trabajadores de f~)s scn'IClOS de tr;:lIlsportc y reparto que tc~gan
que prestar servicio en localidade~ Jistintas de aquclla en que radique
la fábrica. eslardll excluidos del rég.inH.':n de dictas que se establece cn
el pálTat() anterior. sil'mprc quc tengan pactadas con la .:mprcsa las
compensaciones e(:onÓI11¡l~a~ en la tl:mna pn.::vista ~n.el apartado 3 del
al1ieuln 45 de la Ordenanza Labural antenormentc cHada.

Los inspectores conH.'rciaks y el personal dedicado a la il1st;¡!a;.:ión
y mantenul1.icnto de cqul.pos (·xre.n~edorcs oc cer\,c/a 4ue h:nl!.~m y ti..::
prestar -;erVIClOs en Joc¡HH.tad...~s dIstllHas de aquella en que radique la
fabrica o su centro dl' traba/o; quedarán cxciuidos, aSimismo. dd regl
Illen di-' ,!lelas que se n.'!~U a L"n el apanado pnmero de esli.' :.lnkulo,
siemprl' 4Ul' tengan pactada c(ln ,ia emprCSii esta compensación CU)nú
mica por eua Iqulcr conccpv l (j SIStell1¡L

rodo trabajador podrá uptar entre el régimen dL" dictas o d {k g,,-stus
]1.ag<l(los, debiíÍdme!11C .luqitícad"s.

CAPITl'l () V

Art ..19. !.¡{'¡'flOa'. t d elllprL"sd cOllccdl'Ja ItcCI1l:ld~ d sus lr,¡D.J:ld
dores en los casos slgu1<:n!l"s ... de 1,1 dUf<klnll qu~ se lIl,-hC<l
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Licencias con slu'idu

a) Quince días por causa de matrimonio del trabaíador.
b) Tres días por alumbramiento de esposa o nacimiento de hilo.

Cuando la inscripción no se pueda llevar a efecto por ser f¡;stivos os
días de licencia, se concedera el penníso necesario a tal efecto,

c) Cuatro día.,;; por defunción del cónyuge, hijos, padres, padres
políticos o hcnnanos del trabajador.

a) Dos días por defunción de abuelos, abuelos polítícos, nietos,
tíos,. tíos políticos, sobrinos, cuñados o hijos pOJitlCOS del trabajador.

e) Hasta tres días por operación quirúrgICa mayor o enfcnncdad
grave del cón'y~ge, hijos, pa~res, padres poGtlcos, nietos, hermanos y
hermanos pohtlCOS del trabajador.

l) Por el tiempo indispensahle cuando los trab,tiadores deban cum
plir algún deber de carácter público y personal impuesto por la Ley o
dispoSición administrativa.

g) Un día por matrimonio de padre. madre, hijos, hermanos, her
manos políticos, nietos o comuniones de hijos o llldos del trabaíador.

11) Dos días por traslado de domicilio del trab;~¡ador. "

LicenClas sin sueldo

a) En easo de fallecimiento de! eÓllyu~e del. trabajador (on hijos
!l1enore~,de cda~, podrá disfrutar de una ¡icenna s~n sueldo ni ,otra
perc\.'pClon cconotTIlca, con reSl~rva del puesto de trabajo, por un penouo
no superior a un mes a contar desde la fecha del l~llleClmíento.

b) La mujer trabajadora que hubiere dado a lu/_ y agotado el pt.>
dodo ordll1ano, de suspensión de contrato por pa~1o regulado en ~I apar
wdil A) del articulo 48 del Estatuto de los Trabajadores, podrá fhsfrutm
de una lícencia sin sueldo ni otra percepción económica. con rescna
del puesto de trabajo por un período máXimo de tles mes,-,s, '-'n aquellos
supuestos de enfennedad gravi..~ acreditada del recién nacldo_ Cuand'J
el padre y la madre trabajen en «(Mahou, Sociedad Anónima», uno de
dios podrá ejercer este derecho.

Las licencias especificadas ,-,n el epígrafe de licJ.:llcias con sueldo,
apartados b). c), d), C) y g) ~e entiende, asimismo referidas a quienes
acrediten debidamente fa convivencia conyugal de hccllll.

En todo caso, se entiende que _los días a que se hacc rdcrcncia en
,:stc al1iculo son días naturales, SI la localidad en que suceden los h('~

...J!CS yUC den origen a las licencias anteriormente mencionadas cstu~
\' l( se ul)J{:ada fuera de la provincia donde radique su centro de trabajo.
los pla./os se amplíarán dos días naturales rmb. En este caso, cUalldo
"c pucda determinar la fecha en quc ocurn: el hecho (aUSank, los dos
di;)" se disfrutarán uno antes y otro después del hecho qu(' 10:'1 motlví.!.

Al1. 40. E\cedencia.-EI trabajador con al meno~ una antigüedml
eH la l~mpresa de un 3110 liene derecho a que se le reconozca la pm:+
bilídad de situarse en excedencia voluntana por UlI plazo no menor <.:
un afiO y no mayor a cinco, Este derecho sólo poor;i ser ejercitado otra
v,.'z por el mismo trabajador si han transcurrid~} (uatro año:-, desde IJ
final dI.: la anterior exccdl:ncia.

El trabajador excedente conserva sólo un dcn.':t:ho prelen:ntc al rcin
~rcso en las vacantes de igual ü similar categoria a !a suya que hubicm
o se produjeran en la empresa.

Asimismo, será de aplicación lo dispuesto cr~ la Lev Orgónicj JI..'
LIbertad Sindical. .

CAPITULO VI

Ingfl'so, ascensos y pruehas: dl' aptitud

t\rl 41 Para mgr..:sar en la empresa _omo llc-!t)Uladol lljo en L.'I\
\ t!tcgOlías que figuran en el anexo 7, Sdd 11\\,\..'S<111(\ cumplH ros reqm·
s~tos lIplfícados cn la legislaCión vIgente al rcspectn y, además, lo~
~lguJenles:

i\) Solicitar el ingreso mcdiantc el fOn1ndari,_\ ('s1;¡hlc-cido pflr L¡
enmn:sa.

i-n Someterse a examen medico y prueh¡l~ p',ícnh'::cnicas v pHifl:
';iona!c,.¡ que la empresa i.,:onsiderc COnVi.:lllcPli.:: de ilt'uerdo c()H la ca
kgoria y dasc de trahajo a desempeña•.

el .Prcsc1!té!f los. dfKumcntos reQuelidos PUl' h empresa. una \ el
supcnHIas satlsfactonamente las prueba:,.

t?) N.o podrán in_gresar como líjos cn .f0rnadet,>':HpJcta, <J partir J.~~
1;1 \'lg~lh:Ja ~ (k. este Convenio.. quienes ya perclhieran pcnsiol]l's de h
SCJ!'undad Soctal O clas(~s pasivas de! Estado n estuvieran en junclOfh."~
de t]¡sfrute O regencia de traoajos adiciona!Cs.

Una vez producido el ingr~so del nuevú ¡Jrr:'onal..d Ctllnn¿' d(' Ln;
presa sera informado dc ello.
, '.r(\do~ los. contratos de trahajo se ('fc~,tUi.Jfaj) J,_. ('ullfúnnidad ;,::on la
1(;~J~!aclOn vlg..:ntc y los moddos-hpo de contrato "'; n.::mitirán al Co
mlte de ~:mprcsa.

AI~.. 42. Ascenso,!, Y pruebas de aptiltul l.J empresa dL's:HTollarú
ia pol!tlca de [ormaelOn y promoción adecuada, en orden a la mejora

del nivel cultural y profesional de sus empicados, según !as necesidade~

administrativas, cOl11erdalcs, organizativas y de fabricación que se den
en cada momento. procurando completar la FormaCión Profesional de
sus trabajadores mediante los correspondientes cursos teóricos y prác~

licos org;mizados por la misma y de acuerdo con sus necesidades.
Como consecuencia de lo anterior, la emprcsa convocará y celebrarú,

en los tres meses anteriores a las pruebas de aptitud, cursos de fornla·
ción profesional teórico-prácticos. Durante los mismos se desarroJ1arún
las enseñanzas que figuren en el plan del curs.o. La enseñam:a correró
a cargo cid pcrsonal de la. empresa que deSigne la gerencia por su
capaCitación, según la materia de que se trate.

La proporción entre las enseñanzas teóricas y prácticas vendrá dc
tCflninada por las características del puesto de trabajo para el que se
prepare al personal. Todas las pruebas dc aptitud, que preceptivamente
se celebren, se han de puntuar con un máximo de 10 puntos, de 10<:'
cuales hasta 2 corn..'spondcrán a la antigüedad, a razón de 0,10 puntos
rnr año de serviCIO en la empresa. No se podrá descontar 111l1guna

1
1Untuación en la valoración di..~ las .pruebas por conducta laboral que
laya sido anteriormente sancionada

Se establecen como n:quisltos previos pam acceder a las pruebas de
aptitud los sigUientes:

Para Ayudante: Ser fijo i.'n plantilla.
Para Oficial 2,". 1." Y f." A: Dos años de antigüedad en la empres.,

Caso d\.' que las pl~zas: convocaJ~s no qucdas.en cubicrtas, se har{¡
otra nueva convocatona sm d rcqmsllo de la antigüedad.

Las prueba.~ de ap~itLJ~ deber<ln i.:onvocarse cí.!n la antelación mínim,¡
neccsana, debiendo !I1dlcarse cn l¡-¡ l'onvocatona i..~l número de phlZa~

a cunrir y la techa de celehración de las pruebas de aptitud; en el pl,vD
de treinta días slgUlcntesa la convocatoria, el tribunal examinador habn¡
de publicar los I..~.iercicios y programas de dichas pruebas.

Caso de no :-:er cubiertas con personal fiJO las plazas convocadas.
:-:e procederá a una nueva convocatona en el plazo de 1re5 meses par:)
persona! ajeno de la empresa.
. Todo .asl)irantc tcndra derech~_d reyisar su ~xamcn con el Tribunal

SI no esta (1..' acuerdo con la califJcaclOn ohlcllIda.
Serú preceptivo quc toJo el personal que concuna a pruebas de

aptitud se someta a un rcconocirniento médico, una vez superadas éstas,
'jue \i.;1li.~ra en cllcnta Lis ca.racteristicas flsicas y p,síquicas. de! pueslO
(e trabajO a desempeñar, siempre que la Oi.:UIXlClOn de dteho pueshl
impliquc cambio de dcíi\ idad.

Las pruebas de aptitud se convocar<Íl1 en la empresa, con caráctn
generaL en el mes de noviembre de cada año y el tiempo para su
realización scra hasta el mcs de marzo del año siguientc.

El Auxiliar de 2." Obrero pa\arú <lutomatica1lletÚc a Auxiliar de 1."
Obrero enyl 1ll()mcl:t~ de ser líjo en plantilla.. .

Fl AuxlJ¡ar d...' 1: Obrero a~ci.:ll(icra;] Ayudante OIWCfO despues i.~C
siete aflo!'- (']1 b cate~oria de Auxiliar 1:'

CAPITULO Vil

Salud lahoral

Art. 43. En cuanta::; matcrias afecten d la Salud Laboral en d lr,-1
bajo, serán de apl,icación todas la;;, disposiciones legales vigentes de
obl~Bado cun~P!imlí0nto. siguiéi~dose los c.ritcri~s d.e aplicación y yak·
nl('1011 del t\fl1lJsteno de TrabajO y Segundad Social.

Are 44. l'rmópios genNules. Son fWll.'lones del Comité de Segu
ridad e ~1i&¡('ilC promovcr en lJ empresa L ':lh,~er\'(mcia y general apIJ
cación dc las nonnas de seguridad C' lllg>.ll( nmlemdas en el Regb-
mento di,; Rél:;-imcrdntcríor y l"n todas la<; dis¡wsi.ciünes legales vil!l,ntc,
de obligado cumplimiento relativas a esta matena, así como prorrlOv,,::¡
('"tudlar:- dar publicidad ¡¡ ias medidas que l's1imc oportunas en ordl'"
i1 la prevención de nesgos profesJOnaks

Asilllis!1li). reaJ¡zar vbitas tanto a los Jug,m:\ de trabajO (;01110 a Í>.l'
strvlcio-; y J,'r,~ndc!lcia:;, ,:,'stablcCldas p<lra 10<; Jr;}ba¡adorcs de la Ub·
nresa para Cil!lOCe! la~ Cilf¡diclOl1CS n:lat~vas ai urden, ltmplc/a, amblcl'
le. ¡nstalacl(lncs. máquIllJ~. hCrnUTllt..'nlas y pli.lCCSIl'i laborales, y (;011"
tatar kb nesgo,; 4,u..: PUC_clCll akclar a b vida (1 mlcgndad Ihit:a dc in ....
:r;'baj~~('rc; c. mtonnar d..: los dehxiú" y p"JigroS q!'c aJvlcrwn a ,b
¡)llI.':CClOn dL' la c!llpn.:sa. a la que propondra. ('11 su c¡¡sn, la adOpCiOT'
(1;;: las ITJcdida:- P¡\~1i~!JlI\a:-. IkTcsanas y ,;ua{;,:sljuiera otra que (,onsldcrl'
!¡f_lOrtunas.
.. El ~'otY!Jk de Segmillad (': Higiene vl'!acl eS/Kcialll1cntc pOI la J(kn~

t!tl~aClO!l de aqucHos tralxlJos qu.e Si.'an lnsalu lres, tÓXICOS. penosos l.:'
pdlgroSO\_ \,' ca\() de que lus IIlISPlü~ ~,can asl. declarados, de conl(,1
mldad CUI (as dISposiclünc.:: legales víb':l'nks, sera fí¡adü un pl<lzO p,lr,;
:,u dCSápJr~CIÓll o paril su r~a!i¿aci(;n conforme:1 las nurma~~ que rl'gulan
c.<;la matena.

n Comitt: de Segundad e.Jliglcne ¡k·hc ser informado de todos los
ei.JU!pos d dhdllh quc se apliquen dl el r\oceso prpducllvO.

<. 011 ...-aráctcr anual, sc <:laborara un plan de Seguridad e Higiene cn
c i que S~ establezcan ¡':rllcrios, objcllVOS. roiíticas, ele., en el plazo tI...
treinta dias, J_ parllr de la rimlJ del Convenio.

Para desarrollar todas sus funciones. el Comité dc SL'guridad e l-h
gicne contad con d asesoramiento t:xn!co d'..'l .len., di..~ Seguridad \
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podrá solicitar a la Dirección de la Empresa la intervención, con carácter
consultivo. de otros técnicos especializados en la matería del Ministerio
de Trabajo. .

La empresa se compromete a garantizar la presencia de un ATS
durante ef desarrollo de toda la jornada laboral, para prestar la debida
atención a quien lo precise. .

En lo~ casos en que. un trabajador t~nga que cumplír sus tareas en
lugares aIslados y no dIsponga de medIOS para comunicarse con otros
trabajadores, la empresa dispondrá de un servicio de vigilancia perió
dica para auxilio y seguridaa de éstos.

Siempre que se produzca un accidente, una copia del parte del mis
~t¡, st:ra facilitada al trabajador lesionado, según establece la legísJa
clOn VIgente,

La empresa continuará potenciando a todos los niveles la fomlación
en materia de seguridad e higiene, a fin de crear una mentalidad correcta
en este campo.

Alt.45. Ropa de trabajo.--La empresa proveerá a cada uno de los
trabajadores de ropa y calzado suficiente y adecuado para su uso en el
trabajo, teniendo en cuenta las condiciones de realización y ricsgos de
cada activi~?, y se aju~tará al <:al.cndario pactado de mutuo acuerdo
con el Comlte de Segundad e HIgIene y que figuran en el anexo nú
mero 4.

Asimismo, suministrará las prendas de protección personal homolo
gadas adecuadas a cada puesto de trabajo. El Comité de Seguridad e
Higiene velará por el estricto cumplimiento de los artículos 141 y 142
de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

La repo~ición de prendas ~e trabajo, fuera del calendaril) establecido,
se estudIara por el mando directo y el Departamento de Recursos Hu
manos.

Dadas las exigencias sanitarias de la industria cervecera los traba
jadores cuidarán especialmente su higiene personal y el estado de lim
pieza de su ropa de trabajo, particulannente en aquellas secciones donde
su contacto con la cerveza sea más frecuente.

~rt: 46. R.ec.onocimientos médicos, ·~-La empresa efectuará el reco
nOCImIento medICO para todo el personal de la siguiente forma:

Sc efectuarán bajO el criterio del servicio médico dt' empresa, en el
ámbito de la competencia y funciones que le son propias y tiene en
comendadas en la empresa.

Se realizará a todo el personal de la empresa, como mínimo, una
vez al año y con mayor freeuen~ia al personal de aquellas secciones
en que por la naturaleza del trabajO a efectuar así se precise, tal y como
ha sido definido en el Comité de Seguridad e Higiene.

Dichos reconocimientos constarán de las siguientes pruebas:

, ,- Análisis sistemático de sangre: glucemia,-colesteri-na, urca, ácido
unco.

.- Análisis sistemático de orina.
- Radiografia de tórax.
- Visiotest.
- Trabajadores en ambientes ruidosos: Audiometría.
- Trabajadores de reparto: Radiografías P. A. Y lateral de C. Lum-

bosaera (anuales).
- ~l per5?nal fijo de ~u~lIes de ,ce:~rga y descarga de provincias se

le hara el mIsmo. reconOCImIento tp.edIco que a los trabajadores de re
parto cuando se mcorporen por pnmera vez a estos puestos de trabajo
o cada tres años de permanencia en los mismos.

-- Al personal del Taller de Instalaciones se les realizarán radiogra
flas de col~~nas y las mismas estarán a disposición de los trabajadores
que las soltclten.

-- Asimismo, se realizará un electrocardiograma a todos los trabaja
dores fi/' os cada tres años.

:- A os titulares del puesto de trabajo de carretillero se les realizará
radlOgrafia de columna cada dos años.

Como t;:s costumbre en la empresa, el servicio médico facilitará a
cada trabajador el resultado de dIcho reconocimiento.

El Comité de Seguridad e Higiene interesará la práctica dc recono
c~mientos médicos a los trabajadores de la empresa confonne a lo
dispuesto en las disposiciones vigentes. '

CAPITULO VIII

Secciones sindicales

Art. 47. Garantías sindicales.-· Los miembros del Comité de Em
presa, afectados por este convenio, dispondrán de una reserva de hasta
cuarenta ~ora(mensu~les, sin pé~dida de e~e!Ucnto. alguno ~ntegrantc
de su retnbuclOn al objeto de reahzar su actiVidad smdlcal. Cada Cen
tral Sindical presente. en. el Comité de Empresa, podrá acumular men
sualmente las horas smdlcales de sus Delegados de la Sección Sindical
y sus miembros en el Comité de Empresa.

Con cargo a la reserva de horas anterionnente citada, los miembros
~el comité de empre~a dispondrán de las facilidades necesarias para
mfonnar, durante la jornada l~bo~l, a. los trabajadores., por ellos ~cp
rescntados, sobre asuntos de mteres dIrecto laboral. DIcha comUTIlca
ción, que se regirá por las nonnas vigentes en la empresa, se efectuará

de modo que no se perturbe, en absoluto, la normalidad del proceso
productiv.o en cualqUiera de I'os Departamentos de la empresa.

Al objeto de ordenar el disfrute de la reserva de horas sindicales.
se establecen las siguientes nonnas:

1) Norma general: Todo representante del personal para cumplir
las funciones propias de su cargo dentro de la jornada de trabajo dcberá
avisar a su respectivo mando.

Caso de no existir el mencionado aviso, las funciones a realizar por
el representante sindical durante la jornada de trabajo serán las asigna
das a su puesto de trabajo.

2), Salidas al exterior del centro de trabajo: Para toda salida al
extenor del centro de trabajo los representantes de los trabajadores uti
lizarán el impreso «hoja de control de absentismo y visitas~~, visado
por su mando.

El mencionado vale se dejará en portería. Cuando el trabajador re
grese retirará el mencionado vale de portería y lo presentará a su mando
al objeto de cerrarlo.

3) Asuntos sindicales dentro del centro de trabajo: Para realízar
cualquier clase de gestión sindical dentro del centro de trabaío, se co
mUnicará al respectivo mando para interrumpir el trabajo habitual, cum
plimentándose el vale «Hoja de control de abscntismo y visitas». El
representante sindical una vez finalizada su gestión, deberá ponerlo en
conocimiento del mando al objeto de cerra.r el eorrespondIcnte vale.
Caso de no hacerse se entenderá que su dedicación a temas sindicales
ha durado hasta el final de la jornada de trabajo.

4) Acumulación de horas sindicales: La acumulación de horas se
comunicará, en la medida de lo posible, con la suficiente antelación al
Jefe de Personal.

No se incluirá en el cómputo de horas el tiempo empleado en ac
tuaciones y reuniones llevadas a cabo por iniciativa de la Empresa.

En la Empresa se pondrá a disposicIón de los miembros del Comilé
espacios visibles y de dimensiones suficientes que ofrezcan posibilida
des de comunicación fácil y espontánea con los trabajadores y que
podrán ser utilizados para fijar comunicaciones e infonnación de interés
directo y lahoral en la Empresa. Las comunicaciones se fijarán siempre
bajo la responsabilidad de Secretario del Comité dc Empresa, debiendo
conocerlas previamente la representación legal dc la Empresa, a los
efectos de que pueda alegar ante el delegado de trabajo o autoridad
competente, en su caso,

En lo no previsto se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica de
Libertad Sindical.

Art. 48. Secciones sindicales.-Será de aplicación lo dispuesto en
la vigente Ley Orgánica de Libertad Sindical,

Art 49. Asambleas.-El personal de «Mabou, Sociedad Anónima»,
podrá celebrar asambleas para tratar asuntos de interés común laboral.

Estará legitimado para solicitar dichas asambleas el Comité de Em
pre.s<i:, como órgano representativo de los trabajadores; también podrán
sohcltarlas los mismos trabajadores, a través del Comité de Empresa
siempre que los solicitantes superen el 20 por 100 de la plantilla de la
Empresa. La Dirección de la Empresa acusará recibo a la solicitud de
asamblea en un plazo de cuarenta y ocho horas.

La Empresa arbitrará los medios necesarios, cn la medida de sus
posibilidades, para facilitar el local donde los trabajadores podrán ce
lebrar dichas asambleas. El Comité de Empresa será responsable, en
todo momento, de que las asambleas se desarrollen con absoluta nor
mali~d y sin interrumpir el proceso productivo, haciéndose expresa
menCIón de la reserva de acciones que pudieran corresponder a la Em
presa, si a ello hubiere lugar.

CAPITULO IX

~I1. 50. Reclamaciunes del personal.-Cualquier reclamación o
q~eJ.a ~el ~rsonal, respe~to de su situación, deberá ser plantcada en la
V13 jerarqUlca correspondIente dentro de cada departamento y tan sólo
cuanqo .haya transcurrido un plazo de quince días sin que, agotada en
sus dl.5!mtos .e~calones dicha vía, haya obtenido contestación o la con
testaclon recibIda no sea favorable, podrá reclamar a la Dirección de
Recursos Humanos, para que ésta tramite ante la Direcciún General la
mis~a, que deberá ser resuelta en un plazo máximo de quince días
debIendo recaer forzosamente resolución, aunque sea negatlva.

La resolución negativa abre el cauce a la jurisdicción competente.
En los casos en que la reclamación sea común a diferentes personas,

o por su gravedad e importancia esté justificado un tratamiento especial
en la vía jerárquica, deberá ser presentada a través del Comité de Em
presa.

I~ualmente esta reclamación, ante la Dirección General tramitada a
traves de la Dirección de Recursos Humanos, habrá de ser resuelta en
el plazo de quince días, abriéndose la vía correspondientc en caso de
que la misma 110 fuese resuelta.

CAPITULO X

Art. 51. festividad de la Virgen de lasVilias.·-La festividad de la
Virgen de las Viñas, Patrona de la industria cervecera, que se celebra
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e,! día 10 ~~ scptie~b~c, s,e considera dia laborable., pagánJüs.: doble.
sm CXCCPClOIl de IlmguIl tipO.

A11. 52. Actividades ~'arias.-El Comit~de ,Ln,lpresa designará a ~h~s
personas a fin de que se lI1tegren en una Comlslon cuyo objeto sera la
organización de actividades culturales, deportivas, etc., para iodo d
personal de la Empresa. A este fin se asigna un presupuesto de
3.000.000 de pesetas.

Art. 53. Repercusión en preáos.--Como los incrementos pactados
dan lugar a un Incremento en los costos del personaL su incidencia en
los precios repercutirá en la fonna y cuantía que autoricen las nonnas
vigentes en la materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.--Jubilación de !lg,,' trabajadores con {JO u más afIOS de edad
Cll J99L-Los trabal·adores que al 1 de enero de 1992 tengan 60 () más
años de edad cump idos se podrán acoger a los beneficios de jubílación
establecidos en la tabla de complementos de 1991 sin actualizar. El

I'lazo para acogerse a dichos beneficios finaliza el 31 de diciembre de
992. Caso de no acogerse a dicho sistema hasta la fecha indicada les

st."rá de aplicación la norma establecida en la Base 1l.
Segunda.--Trabajadores que no se puedan acoger a los hcneficios

de Juhilación anticipada por no haber estado de alta en la Se1!úridad
Social antes del} de enero de 1Y67. -Podrán Jubilarse cuando c'--umplan
65 años, acogiéndose a los beneficios establecidos en el sistema vigente
del ano J99 I. '

Caso de que se modificara este requisito v el trabajador pudiera
acogerse a los heneficios de jubilación anticipada, le seria de aplicación
la n~rmatíva sobre jubilación pactada en la Base 1I del Convenio, a
partlf del 1 de enero del año siguiente en que se dicte la norma. Por
lo tant~), hasta el31 de diciembre del año en que, en su caso, se dictase
la pOSible nueva nonnativa sobre jubilación anticipada, el trabajador
que 10 dcsee podrá jubilarse con el sistema de jubilación vigente en
199 L aplicándosele las tablas del año en que cu'mplió los 60 años de
edad.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Durantc la vigencia de este Convenio se mantendrán e in
;:rementarán los rendimientos actuales obtenidos en la Empresa durante
todn el periodo pactado.

Para hacer realidad este principio y en tanto no se desarrolle una
tabla exhaustiva de rendimientos, se establece que todo el personal dc·
ber.! aportar toda la dedicación y competencias necesanas para hacer
más productivo su trabajo o comribuir a facilitar las medidas organi
zativas que pudieran adoptarse en este sentido, atcniéndose, más par
tH::ulurmente, a la puntualidad. asistencia, actividad y sentido de la res
ponsabilidad de cada trabajador.

Segunda.-La empresa garantiza la percepción de los haberes el día
26 de cada mes; caso de ser domingo o festivo. se ahonara el pía
laborable anterior, para ello el cierre de fichas se producirá el último
dia del mes anterior.

Tcrcera.-EI salario del personal de limpieza ~e equipara al de Au
,,¡liar de La Obrero, sin que cllo cree derecho alguno a ascenso por
anti~üedad.

Cuarta.-El personal de reparto, que esté en control disponihle para
el servicio, percibirá las primas de venta que devenguc el repartidor
uue le haya sustituido, sí, por absentismo, realiza. al menos, la mitad
dc la jornada.

Quinta.-El personal de reparto que esté en situac¡ún de rotación
mensual. percibirá los mismos complementos que el personal de tabri
ca, sin estar sujeto al régímen de primas.

Sexta.--Con independencia de la normativa y legislación vigente s;.;
procederá a una puntual información sobre puesta en lllan:ha de nw:vus
tecnologías que puedan establecerse.

Séptnna.-·Se crea una Comísión que durante la vigcm:ia del presente
C'onvcnio estudie la creación de las categorías de Preventista e Inspector
de Ventas dc 3.:.1 De llegar a Wl acuerdo se incorporaria como ll(lrmaiÍva
del C~onvcnio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.----L'omÍsión ,Mixta Je IntelprelaCÍún. La.... funciones de la
('omisión Mixta de Interpretación son:

l." Interpretación del Convenio.
";" Arbitraje de los problemas o cuesliones que le sean sometidos.
J." Conciliación de los problemas de lo pactado.
4." Vigencia del cumplimiento de lo pactado.
5." Otras actividades que ayuden a la eficaCia práctica del Con

vcmo.

REPRESENTACfON DE LOS TRABAJADOR/:S. .Iosi: Benito Ca
rrasco Espejo, Eusebio Garda García, Isidoro Moriche Hcnnoso, Rafat.·1
Alvaro Gonzalo, José Antonio Benito García, Francisco Garda San
chez. Juan C. Romero Domínguez, Lorenzo dc Mingo Somolinos, Ig
nacio Jiménez Martínez, Francisco Gómez VillarCjo.

REPRE')},-'NTAC}ON Di:" LA j~}'IfPRE5A: ViCcntc Castrillo (j-arcía,
Carlos Waltn Schumacher, Fe1ix Zubizarreta Murado, Eusebio López
Romcrn.

Segunda.-DisposicÍún.{inal.-En todos aquellos aspectos no dch:rrnl··
nados concretamente en e presente Convemo, se estará a lo establecIdo
en. las disposiciones lcg?-les de caraeter gencral y de ob)igado cumpli
mlcnto, aSI como a lo dIspuesto en el Reglamento de RegnTIen Intenor
de la Empresa, que mantcndní plena vigencia en todas aquellas materias
que no se opongan.a lo estipulado en este Convenía o no hayan sido
derogadas por el mismo.

ANEXO I

Bases que regulan la concesión de los beneficios de mejora
de pensiones de jubilación y \'iudedad

JubilaCión

El sistema que Sí..' ha elegido, es un sistema mixto, ni de rep3110 111
de capitalización, es decir, no se ajusta a (as recomendacíones del PI"O
yedo de reglanH.:nto que desarrollará la. Ley de Fondo de Pcnsionés, y
presenta, por otra parte, dificultades al no constituir reserva alguna fí
nanciera para las jubilaciones de la plantilla activa (la que está actual
mcnte trabajando), ya que sólo se dotará al fondo para el personal que
se jubile a partir del 31 dc diciembre de 19X6.

Base l." f)('('¡mm'ión gcneral.--Queda reconocido expresamente
qUl.: la jubilación ordinaria. a tenor dc la legislación vigente, será a los
sesenta y cinco años de edad. No obstante, se pacta con carácter vo
luntario la jubikiclún anticipada a partir de lo.... sesenta años. siempre y
cuando esta posibilidad sea "íable y b normativa general al respccto
la contemple. Dicha viabilidad será aprcciada\~alificadaanualmente por
la Comlsion Gestora

Base 2.:.1 Consideraciones generales-- Para aCOl.!crse a los beneficio"
que reglamentan í..~on las prcsentes bascs, es necesario cumplir todas y
caJa una de las sigUientes condiciones'

2.1_ ,Pertenecer a la plantilla de la Empresa. con un mínimo de dia
años ITIlnterrumpldos.

2.2 Soliritar la jubilación voluntaflJ para d_ mismo día en que se
cumplan los Sl~scnta y cinco años de edad, con trcmta dias de antelación,
como mínimo.

Lo indicado en los apartados 2.1 y 2.2., ~crá de aplicaciún cuanlin
el trabajador opte por la jubilaCión anticipada, a partir de los se:-.ellta
afias.

2.3 Solicitar. Igualmente, la pensión de jubilación a la Seguridad
Social, así como d subsidiO de vejez, "1 tmlera derecho.

2.4 Juhilarse en la fecha soliCitada.

Base J." B/!!IljiC/os que se concede//. Los beneticios que se l:lHl

ceden, son cxdusl\'amentc de naturaleza económica y se contemplan
en las tablas dc· compIcmentos de jubilación que figilran en el A_nexo
número 2. A dichas tablas se aplicará el porccnhtie dc la escala que a
í..'ontinuación se '>cñata. teniendo en CUl:nta los años de servicio presta
dos a la Empresa. como productor fijo. computúndose la fraCCión de
año como año eompJcto.

Base 4.;1 Tahla dejuhilach)n ordinaria con el tanto por ciento que
ha de alcan::ur el complemento sohre 1,:1\' lah/as quefif!:uran en el Anexo
número 2. -

I"reínta af'¡os (l más: JOO por 100.
Veinticinco a veintinueve años: 95 pm 100
Vcmk a \'\..'inticuatHl año.s: X5 por 100
QUIllCI' d diecinucve ai'los: 75 por JOO.
Dic:! a catorce años: 60 por 100.

A IllS- trabJjadores mayores de sesenta años que opten por la jubi-
laL"lón anticiluda. se les aplicará la antigüedad ljUC tendrían si tuvlcsen
sesenta y l~¡nco afio;; cumplidos en dicho momento.

Base .5_" f'rau·!i.'IWmienlo l' ¡Jai?"o.--El total del complemento anual
quc resulte de la aplieacion de -la ~ escala (Base 4.;1) y tablas (Anexo
número 2). se fraceionar~1 en 14 pagas iguales, 12 se abonar~m .por
mCSt'S naturales venCIdos y las dos restantes en los mcses de Julio y
diciembre. El pago ~e efectuará en la f01111a que sea habítual en la
Empresa.

Base 6.a Cesión del derecho.-Para el cobro de este complemento
...·5 preciso en el mes de enero de cada año, la presentación del benc
ficlario en el Departamento de Rl."'Cursos Humanos o la remisión del
ccrtificado que corresponda. Cesara el devengo de los complementos
de pensión de jubilaCIón al fallecer el beneficlario.

Base 7.a 5;"upuestos de ¡uvalida.-El personal que hubíera causado
baja en la Empresa antes de cumplír los sesenta y cinco años, por
invalidez. tendra derecho a percibir el complemento de pensión que le
corresponda una vc:! akanzada la edad re~lamentaria,aplicándoscle las
tablas base de complementos de jubilaclon vigentes ef año que causó
baia por invalidez. Este complemento más las pensiones, (jue por cual~



BüE núm. 192 Martes 11 agosto 1992 28083

General

Base 22. Las presentes normas de viudedad cst<Ín en Vigl1f <l partir
del 1 de enero de 1987_

Base 23. Las cantidadcs que se determinen como eomrlcmcntos
de jubílaClón y viudedad, de acuerdo con las bases anterior, fraccioll¡l
das de la misma f(mna que se indica en las mismas, pcnnanecerán
invariables durante todo el tiempo del derecho al disfrute de cada de
recho habicntc.

Si el causante cuando fallece tiene sesenta o más 3110s, la pensión
de Viudedad será' un tanto por c'iento del complemento 4e Jub¡J~clón
que le correspondit;se por su .edad, en el momento del fallel'lIl11Cnto.
(Según escala antenonnente CItada).

Base 21. Extinción de los benejicios.--Cesará el devengo de la pen
sión complementaria de viudedad por las siguientes causas:

21.1 Por contraer nuevas nupdas o contraer estado relígioso,
21.2 Pérdida o privación de la patria potestad en vil}-,u~ de ¡:~!g~na

de las causas previstas en los artículos l~? y 171 del (OdlgO (¡vd o
ausencia que implique abandono de los hiJOS.

21.3 Cesar en la incapacidad, si.l,a pensión s.: otorgó p,or esta caUS<.l,
salvo en los casos ,que la recuperaclO':l tenga lugar despucs de cumplIr
cu¡trcnta años la VIUda () sesenta el VIudo.

21.4 Por fallecimie,nto del beneficiario.

60
50
40

",. del comr1cmcnh'
de juhiLl('ión

Años de servicio en la empresa
(Cumplidos)

Veinte o más años ...
Diez a diccinueve años
Hasta diez 3110S .,

t 8.1 Estar percibiendo de la Empresa la pensión <.~omplementaria

dej~lloci~.. .
18.2 Haber sido dado de baja en la Empresa por IncapaCIdad Per

manente Total o Absoluta a partir del 1 de enero de 1987.
18.3 Pertenecer a la plantilla fija de la Empresa.

Base 19. Condiciones del beneficiario.--Dcbcrán cumplir alguno de
los siguientes requisitos:

19.1 Haber contraído nupcias con una antelación mínima de trcs
años, respecto a la fecha del fallecímicnto del causante...

19.2 Estar convivendo con el cónyuge causante mmterrumpida
mente o, en caso de separación judicial, que la sentencia finne le hu
biera reconocido inocente o hubiera obligado al causante al pago de
indemnización pecuniaria.

193 Estar mcapacitado para el trabajo o tener a su cargo hijos del
causante, con derecho a pensión de orfandad de la Seguridad Social.

19.4 Si el beneficiario es varón, para tener derecho al complemento
de pensión deberá reu~ir los requisitos señalados el~ los ap~rtados 19. L
19.2 Y encontrarse al tiempo de fallecer su esposa Il1capacltado para el
trabajO y sostenido económicamente por ella..

Se entenderá por incapacidad para el trabaJO, la de carácter p~m1a

nente y absoluta que inhabilite por completo para nueva profeslón u
oficio.

Base 20. Beneficios que se conceden.--Sotl de naturaleza exclusi
vamente económica según la situación del causante en el momento del
fallecimiento.

20.1 Si el causante estaba percibiendo la pensión complí:ll1entaria
de jubilación, el beneficiario percibirá el 60 por 100 de esta en concepto
de pensión de viudedad.

20.2 Si el causante hubit~ra sido baja en la Empresa por incapaci
dad permanente total o absoluta, el beneficiario p-:rcibirá:

a) Caso de que el causante tenga menos de sesenta años cuando
fallece, la pensión de viudedad será un porcentaje. del complemento de
Jubilación que le hubiera correspondido, caso de Jubilarse ese año con
sesenta años de edad, según la escala que se detalla en el apanado 20).

b) Caso de que el causante tenga más de sesenta años cuando fa
Ilccc, la pensión de viudedad será el sesenta por cicnto del complemento
de jubilación que le hubiera correspondido a sus sesenta años de edad.

20.3 Si el causante perteneciera a la plantilla fija de la Empresa
en el momento del falleCimiento, la pensión de viudedad será un tanto
por ciento del complemento de jubilación que le hubiera cOITespondido
caso de jubilarse ese año con sesenta años de edad, según la escala de
años de 'servicio que a continuación se señala:

Viudedad

qUlcr concepto, disfrute de hi Seguridad Sociaf o del ramo de acciden
tes, nunca será superior a las percepciones que reciban los jubilados
del mismo año, por todos los conceptos: Seguridad Social y comple
mentos de jubílación de la Empresa.

Base 8. Vacantes.-Las vacantes producidas por la aplicación de
estos beneficios podrán amortizarse por la Empresa, si alguna de ellas
no resultara necesaria de acuerdo con su organización actual.

Base 9.a Modificación de la edad de jubilación.--Sí la edad de ju
bilación fuera modificada por disposición legal, las presentes normas
se modificarán automáticamente en cuanto a la edad se refiere, susti
tuyendo los sesenta y cinco años actuales por la edad que se implante.

Base lO. Vigencia.-Las anteriores normas están en vigor desde el
1 de enero de 1987, a todos los efectos.

Base 11. A partir del I de enero de 1993, si una vez cumplida la
edad de sesenta afios, no se jubilase, se le deducirá cada año un 25 por
100 del Complemento de Pensión que le hubiese correspondido al cum
plír los sesenta años. La fecha tope para aplicar dicha deducción anual
será el 31 de diciembre de cada año. Cada año y en la fecha tope antes
ITlencionada, se le seguirá deduciendo el 25 por 100 de la cantidad que
le hubiese quedado el año anterior y as] sucesivamente hasta los sesenta
y cinco años. A tal efecto, se elaborará la correspondiente tabla para
1993_

En consecuencia, a partir del 1 de enero de 1(N3, a lo~ trabajadores
que se jubilen con sesenta o más años de edad cumplidos, les será de
aplicacIón la tabla de complementos del año en que dichos trabajadores
cumplieron los scsenta años, con .la reducción del 25 por 100 por año
(sistema vigente a partir de 1992)_

Asimismo, si el trabajador no se jubilase al 31 de diciembre del afio
en ~ue cumple los sesenta y cinco años, se extmguirá definitivamente
el Complemento de Jubilación gue le hubiese quedado.

Base 12. Constitución del fondo de Pensiones. Cuntrol.-A fín de
compatibilizar la gestión de lo anterior con el carácter necesariamente
deducible de las dotaciones del fondo, la Empresa, en cncro de 1992.
depositará la cantidad de 332,2 millones de pesetas en enlidad ajena a
«Mahou, Sociedad Anónima,:>, que esté debidamente autorizada por la
Administración Pública, con objeto de que sea administrada a este fin.
hajo el control de una Comisión Gestora, compuesta por representantes
de la Empresa y de los trabajadores, así como por representantes de la
entidad que se elija. Por el momento, se estará. a lo pactado el 4 de
diciembre de 1987, mientras no se produzca vanación legal.

Base 13. Administración y gestlón,-Dado que las dotacíoncs anua
les al fondo intentan garantizar las jubilaciones que se produzcan cada
año, dicha comisión administrará este fondo, a fin de conseguir que se
cubran los compromisos adquiridos en este pacto, revisándolo anual
mente, para detectar las posibles desviaciones. y. proponer, en su caso,
las soluciones pertinentes a las representaciones de la Empresa y de
los trabajadores, al objeto de garantizar las prestaciones de los Jubi
lados.

Base 14. Si no se encontrara una fórmula fisl'al que permitiera la
constitución del fondo en la forma descrita en las bases anteriores, as!
como el carácter deducible de la cantidad que lo constituye, se cons
tituiría, con las dotaciones citadas, un fondo que se ajustará a la mo
dalidad jurídica y contable que el régimen de fiscalidad admitiesc.

Base 15. Mantenimiento del sistema.--Estc sistema mantendni su
vigencia mientras no se produzca variación legal que penalicc las can~

tidades que constituyen el fondo o su funcionamiento, circunstancia
que la comisión gestora estudiará.

Base 16. Actualización del fondo.--En lo sucesivo, las dotaciones
de la Empresa al fondo se actualizarán, cada año, con el 1pe del año
precedente, tomando como base la dotación del año anterior, siempre
que las circunstancias económicas de la Empresa sean nom1ales. Caso
contrario, el sistema quc, aquí se pacta, sería objeto de negociación,
total por ambas representaciones.

Base 17. Comisión Kestora del fondo de pensiunes:

- Representación Empresa.
- Representación trabajadores.

La Comisión aquí creada procederá a:
1) Actuar en base al contenido del acta de fecha 4 de diciembre

de 1987_
2) Durante 1990, analizará los posibles cambios juridicos que la

futura nonnativa pudiera esclarecer y su rcpercusll.'>n en el fond(~ que
aquí se crea, proponiendo, cn su caso, las solUCIones o adecuanones
oportunas a las representacioncs de la Empresa y de los trabajadores.
Dicha Comisión estará fOffiuu:la por cinco representantes de cada parte.

Base 18. Condiciones del c(lusantt'.-Debenln encontrarse. en el
momento de su fallecimiento, en alguna de las siguientes situaciones:
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Tabla salarial dilo 1992

Catcgorias Salan¡, Plus rola! (ifJliC Hora ¡l\Jr;] ("ompkm Cnlllp1em ('ompkm i Complcrr,
eLf>. I de

h¡j~c \:Ulln:n mcs·diJ oi.1r3sal ~'Xlra nm:lur. produa comida r"l'J("ión

! \:J;;¡¡ci6n

¡"('co¡eos administrativos
5 T. G. Superior < < •••••• 80.310 202.165 282475 282475 549 369 O O O 259.387 25.000
6 T. G. Medio .. ......... 72.220 185413 257.633 257633 486 333 O O O 256.394 25.000
8 Jefe l.a 68.175 174.485 242.660 242.660 471 350 O O O 253400 25.000

lO Jete La . 63.420 165159 22K579 228.579 430 327 O O O 250.407 25.000
14 Oficial l." Ad.-A . 62.437 163.395 225.832 225.832 421 321 13.264 O O 247.414 25.000
16 Oficial l." Adv. 60.764 160.393 221.1 57 221.157 406, 312 13.023 O O 243.924 i 25.000
18 Oficial 2.a Adv. ........ 56.864 153.048 209.912 209.912 372 294 12.781 O O 239.931 I 25000
20 Auxiliar Adv. 52.692 143.566 196258 196258 337 269 12.602 O O 235.439 i 25.000
Comercial I

I
25 Ins. Ven. l.a 62.437 163.395 225832 225.832 421 321 O O 9 247.414

,
25.000,

26 Ins. Rep. l.a < < ••••••• 62.437 163.395 225.832 225.832 421 321 O O O 247.414 i 25.000
27 [ns. Ven. 2.a

•• , 58.696 161.245 219.941 219.941 386 311 O O O 242.924 I 25.000
28 lns. R(~p. 2." ... ........ 58.696 161.245 219.941 219.941 386 311 O O O 242.924 I 25.000
Subalternos

I
29 Sub. l." J. E. .. 56.616 140.054 196.670 196.670 327 239 O O O
30 Sub. l." Cobro 54.559 143.092 197.651 197.651 329 240 12.900 1.177 736 239.931 I 25.000
31 Subalterno t ,a 54559 136.094 190.653 190.653 310 227 12.781 1.177 736 239.931 I 25.000
32 Subalterno 2.a 52.692 137617 190.309 190.309 309 227 12.602 1.177 736 235.439 I 25.000
Ohreros I

!

33 Of. l' J.E.-A ...... 2.105 5.208 7.313 219.390 369 264 13.099 1384 786 248.841 25.000
34 Of. l." J.E.-A .. 2.074 5.115 7.189 215670 363 259 13.071 1363 780 248.313 25.000
36 Of. l." Obr.-A ... 1.972 4.816 6.788 203.MO 339 245 12.978 1.292 768 242.924 l 25.000
37 ()f. l' Obr. 1888 4.570 6.458 193.740 320 237 12.900 1.235 757 239.931 25.000
38 ()f. 2' Obr. ........ 1.822 4437 6.259 187.770 305 225 12.781 1.189 690 235.439

I
25.000

39 Ayud. übr. ........ 1.752 4.301 6.053 191.590 291 217 12.666 1.121 624 232.147 25.000
40 Auxiliar I.a Obr. 1.718 4.217 5.935 178.050 281 210 12.602 1.097 590 229.005 25.000
41 Auxiliar 2.a Obr. ........ 1.682 4.1.35 5.817 !74.510 272 204 12.545 742 516 225.861 i 25.000
42 Limp. 8 b. ........ 1.71X 4.217 5.935 118.050 281 210 12.602 1.097 590 229.005125.000
43 Limp. 5 h. U174 2.636 3.710 111.300 281 210 7.876 O 369 14312~ 25~000

._---------------

Tabla general de complementos de jubilación del año 1992 para dar cumplimiento a la base 11 del convenio colectivo
._-----~-

Años Gru¡w 1 {Jltlpn" (irupo 3 (in¡po; C;rupo 6 Grupo :1 (jrupu g Gmpo 9

60 1.938.228 1.606421 1.397.649 1.143.417 1.130.396 1.046.175 1.135.965 1.1.10.396
61 25 1.453.671 1.204.816 1.048.237 857.563 847.797 784.631 851.974 847.797
62 25 1.090.253 903.612 786.178 M3.172 635.848 588.473 638.981 635.848
63 25 817.690 677.709 589.634 482.379 476.886 441.355 479.236 476.886
64 25 613.268 508.282 442.226 361.784 .157.665 331.016 359.427 357.665
65 25 459.951 381.212 331.670 271.338 268.249 248.262 269.570 268.249

;-\ rcartir del J dc~ enero de 1?93, los tr~bajadorcs qUt; se jubilen con 60 o más años de e~~td cum~lidos, les sera de aplicación la tabla tic
l:omp crncntos del ano en que dichos trabajadores cumphcron 60 afíos de edad. cun la reducclOn del 5 por 100 anual.

Tabla transitoria de complementos de jubilación para trabajadores que al I de enero de 1992 tengan cumplidos 60 o más años de
edad y se jubilen en 1992. Esta tabla sólo tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1992

-~-Anos Reduce Gntpu I (;ru¡m 2 (inmo 3 {;ntpo ; rirupo 6 (¡mpo 7 (;rupo X (irupo 9
__ (~?~een1.ajc)

60 1.803.003 1494345 1.300.139 1.063.644 973.186 973.186 1.056.712 1.051.531
61 10 1.622.703 U44.911 1.170.125 957.280 875867 875.867 951.041 946.378
62 I1 1.444.206 1. 196.971 1.041.411 851.979 779.522 779.522 846.426 842.276
63 12 1.270.901 1.053.334 9!6.442 749.742 685.979 685.979 744.855 741.203
64 l.l 1.105.684 916.401 797305 652.276 596.802 56.802 648.024 644.847
65 14 950888 788.105 685682 560.957 51.1.250 513.250 557.301 554.568

- --------- ...1_____

Tabla de comp!ementos de jubilación año 1992 para trabajadores queno pudiéndose acoger a la jubilación anticipada por no haber
cotizado a la Seguridad Social antes del 1 d~ enero de 1967, se jubilen cuando cumplan los 65 años de edad

.... -_._- ---,. '--T' _.-- . - ¡
Arios I Reduce: ' G I (jrupo 2 Grupo :1 (irupo .) r,ru¡x, (1

~
Gl1Jpo 7 (¡ru¡x' g Grupo 1.}(porcentaje) +- ropo... -~-- '~r- ... -- ._._--

W - 1~8~8 1.606.421 1.397.649 !.l 43.4 17 1.130.396 1.046.175 !.l35.965 1.130.396
61 ! 10 i 1.744.405 1.445.779 1.257.884 1.029.075 1.017.356

l
941.558 1.022.369 1.017.356

62 . 1I 1.552.520 1.286.743 !.l19.517 915.877 905.447 837.987 909.908 905.447
63 12. 1.366.218 1.1.12.334 985.175 805.972 796.793 737.429 800.719 796.793
64 13 I 1.188.610 985.131 857.102 70!.l96 693.210 641.563 696.626 693.210
65 14 LI~02~.~05 847.21.1 737.108 603.029 596.161 551.744 599.098 596.161

-- ---- ------,---


